
REPUBLICA DKL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 1 4 

RESOLUCION 4* 98.1.1.1, 506 Y 

DR. ALBERTO CHIRIBOCA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE ae han preseatedo a esta Paespacho tres testinonion 

de la escrítora pública de cosnstitución de la cospañía CASTRO 
MORA ASOCIADOS CIA.LTDA., otorgada ante sl Notario Uéciao ¿jexteo 
del Mistrito Metropolitano de Quito el 18 de febrero de 19%8, 
con la solicítud para su aprobación; 

GUE el  Depertamento Jurídico ¿de  —Conmpunñlas,  —uedisute 
Menorando Y* BJ]C,98,403 de 11 de marzo de 1998, ha emitido 
inforae favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atríbuciones asignadas aadiante 
Besolución N% 1D5,07328 de 17 de septienbre de 1637; 

R3SUESVY FRE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la compañía CASTRO 
HORA ASOCIADOS CIA.LTDA., econ —dosicilio en el Viatrito 

Metropolitano de Quita, en los térziaos cosstantes en la rcefarida 
ascriítera; y, disponer que un extracto de la escritura se 

publique, por una vez, en uno de los ¡gerifdicos de nayor 
circulación en el Dístrito Fotropolitano de Quito. 

ARTICULO SECUNDI.— DISPUNEZ:+ a) Cue el Notario ¡éciao Jexte 
del Distrito Metropolitano de Quito tose nota al margen de la 
astriz de la escritura que se aprueba, del conteaido de la 

presente  —Resolución; b)  Qua el Registrador Hercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito inscribs la referida escritura 

TY asta Resolución; y, c) Gue díchos ¿uncioparios sientan raxba 

de esas anoraciones. 

COMUNICUESE.- DADA y firaada en el Jistrito “etropulitano 
de Quito, a 113 MAR 1998 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el Np oz 
del Registro Mercantil tomo. Aza 
se dá así cumplimiento a lo dis 

vé. ALBÉRTO CRTR BOGA ACOSTAPUEstO en la misma, de conformidad 
. a lo establecido en el Decreto 735 

de. 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Regsaro Oticial 878 del 29 de 
agosto del inism Año. 

Quita, a. Le NSLAC de 199% 

  

     

    

  

    
EL EGISTRADOR 

Dr. Julio César Almeida M,    
 


